
Disposición Adicional Cuarta.

Se establece una bonificación del 4% de la cuota a favor de los sujetos pasivos que domicilien este impuesto
en una entidad financiera o anticipe su  pago.

DISPOSICIÓN FINAL.

Esta Ordenanza aprobada por el Pleno de la Asamblea en sesión celebrada en Melilla el día                 de noviembre
del 2.004 entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla y empezara a regir
el día 1 de enero del 2005 y continuara vigente mientras no se acuerde la modificación o derogación. En caso de
modificación parcial los Artículos no modificados continuaran vigentes.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO

SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.

Artículo 1. Normativa aplicable.

33.- El Impuesto sobre Actividades Económicas se regirá:

1. Por las normas reguladores del mismo contenidas en el R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y por las demás disposiciones legales y
reglamentarias que complementen y desarrollen dicha Ley.

2. Por las Tarifas e Instrucción del Impuesto, aprobadas por Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de
septiembre, y Real Decreto Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto.

3. Por la presente Ordenanza fiscal.

Artículo 2. Naturaleza y hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Actividades Económicas en un tributo directo de carácter real cuyo hecho imponible está
constituido por el mero ejercicio dentro de término municipal de actividades empresariales, profesionales o
artísticas, tanto si se ejercen en un local determinado como si no, y se hallen o no especificadas en las tarifas del
impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto, actividades empresariales las ganaderas cuando tengan
carácter independiente, las mineras, las industriales, las comerciales y las de servicios.  Por lo tanto, no tienen
esta consideración las actividades agrícolas, las ganaderas dependientes, las forestales y las pesqueras, y ninguna
de ellas constituye el hecho imponible del presente impuesto.

3. Se considera que una actividad se ejerce con carácter empresarial, profesional artístico cuando supone la
ordenación por cuenta propia de medios de producción y de recursos humanos o de uno solo de éstos, con objeto
de intervenir en la producción o distribución de bienes y servicios.

4. El contenido de las actividades incluidas dentro del hecho imponible será definido en las tarifas del presente
impuesto.

5. El ejercicio de actividades incluidas dentro del hecho imponible podrá probarse por cualquier medio admisible
en derecho y, en particular, por aquellos recogidos en el artículo 3 del Código de Comercio.

Artículo 3. Supuestos de no sujeción.

No constituye el hecho imponible de este impuesto el ejercicio de las actividades siguientes:

a) La enajenación de bienes integrados en el activo fijo de las empresas que hayan figurado inventariados como
inmovilizado con más de dos años de antelación a la fecha de la transmisión, así como también la venta de bienes
de uso particular y privado del vendedor siempre que hayan sido utilizados durante igual periodo de tiempo.
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